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El DOM INGO, 15 de septiem bre de 1935previo permiso de la Autoridad, y  si el tiempo no lo impide, se veriñcará iiua
GRAN NOVILLADA
I n iiiig i. I. de desecho de tienta, cerrado y defectuosos, con divisa rosa, celeste, y blanca, de la acreditada ganadería de

D. José de la Covade Peñaflor (Sevilla), por los lidiadores siguientes;
— C A T A D O R E S

Andrés Mérida, José Nella 
Félix Fresnillo (Varelito II) 
♦ ♦ ♦  Antonio Plaza ♦ ♦ ♦

de C iu dad  R e a l, nuevo en a s ta  P la z aP ic a d o r e s . -Antonio Núñez y Pedro Carmona (Carmonilla); Pablo Pérez (Perdigón) y Carlos Ruiz; Anionio García (Bernabé) y José Escribano; Gregorio Foronda y Pedro Martínez (Pamplónica).—Picadores agregados: Luis Vallejo (Barajas), José Martínez (El Moieno) y Francisco Garin.B a n d e r il l e r o s . — Emilio Ortega (Orteguitá), Manuel Alvarez (Andaluz) y Manue Ponce; Manuel de la Plaza, Gregorio del Pozo y Jesús López; Enrique García, Fernando Guerrero y Benito Martín (Kubichi); José Campuzano, Rafael Cano (Canlto), Guillermo Martín y Andrés Velasco.
La novillada empezará a las C U A T R O  en punto de la tardeLas puertas He la P ’aza se abrirán hora y  meHia antes En el caso de que anocheciese antes de terminar la novillada, continuará ésta con el alumbrado eléctricoinstalado en la PlazaLa brillante Banda de música del Regimiento de Wad-Rás, amenizará el espectáculoSe observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamento aprobado por Reai orden de 12 de julio de 1930 a cuyo efecto se recuerda lo consignado en los artículos: 5.°, párrafo segundo: Los niños oue no sean de pecho □ ecesitan billete para poder entrar en la Plaza.—15. 51 después de comenzada una corrida se suspendiese por causa que, a juicio de la Autoridad, sea de fuerza mayor, no se devolverá a los espectadores el importe de sus localidades, ni tendrán derecho a exigir indemnización alguna.—40, párrafo segundo: Antes de empezar la fun> ciÓD será regado el redondel de la Plaza, haciendo desaparecer todas las desigualdades que puedan perjudicar a los lidiadores.—57, párrafo primero: Losi espectad ores de tendidos, giradas y  andanadas, no podrán 
p asar a sn localidad  durante la  lid ia  de oada toro.—58, párrafos primero y segundo: Todos los espectadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente, tener paraguas o sombrillas abiertos desde que empiece el espectáculo, proferir insultos o palabras que ofendan a la moral y decencia
f>úblicas, tirar cerillas encendidas y quemar papeles u otros combustibles, golpear, pinchar o arrancar al toro as banderillas, si saltare al callejón, y arrojar al ruedo objeto alguno que pueda perjudicar a los lidiadores o in* terrumpir la lidia y, de manera muy especial, las almohadillas que utilicen para cubrir sus asientos. Los infractores serán corregidos precisamente con multa y los responsables de la falta última, con la de 250 pesetas, y en defecto de su pago, Ies será impuesto el arresto correspondiente.— 122. La Empresa no tendrá obligación de hacer lidiar más toros que los anunciados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiera sido retirado alguno o varios al corral, por haberse inutilizado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al' redondel, será llevado el toro al corral y sustituido por el sobrero, sin que pase el turno al espada —130. Sólo podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y dependientes de la Plaza, y en los sitios que menciona especialmente este Reglamento. Se recuerda al público la obligación reglamentaria de que cads espectador ocupe su localidad correspondiente. Los empleados de la Empresa y agentes de la Autoridad cuidarán del cumplimiento de esta disposición, evitando toda aglomeración que pueda producirse por tratar de ocupar localidades iniehidamente. Según Orden del Ministerio.de la Gobernación de 14 de agosto de 1932, el iodiviouo oue durante la lidia se lance al ruedo será entregado a los agentes de la Autoridad, imponiéndosele una multa ae 250 pesetas, o en su defecto, el arresto supletorio correspondiente. En el caso de hacer resistencia al ser retirado, se le impondrá^ además, otra multa de Igual cuantía. Los espontáneos no podrán tomar parte en ningún festival taurino en un plazo de dos años, a partir de la fecha en que se hayan arrojado al ruedo.— P a r a  e v ita r  
aooidentes de fneg^o, queda term inantem ente prohibido el nao de alm oh adillas de p apel.

ABONADOS Los señores abonados podrán recoger sus localidades en el despacho de la 
Empresa, calle de la VICTORIA 9, el VIERNES, 13, de cuatro de la tarde a 
ocho de la noche.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADESINCLUIDOS TODOS LOS IM PUESTOS
TENDIDOS.

Barreras.................. PtasContrabarreras.................Delanteras baias.............Delanteras altas.............Filas de lá 1.« a la 14. . Filas de la 16.*̂  a la 27.«̂  Balconcillos bajos. .  . .Balconcillos altos...........Sobrepuertas....................

SOL5  y 6  4  y 7 S y S.3  y 8

TENDIDO PREFERENTE (sombra).
Sillones, fil» 1.»...................................... Ptas.Sillones, fila 2.a..............................................F las de la 1.* a la 5.».................................Filas de la 6.* a la I I ..................................

SOMBRA2  y 9  1 y  lO

GRADAS. ( Delanteras................Ptas. ' Filas de la 1,® a la 6.»( Balconcillos ..............
ANDANADAS.

Delanteras.............. PtasFilas de la 1 • a la 6.a.. .  Balconcillos........................

4  y 72 50 1 75 1.75
1.500.760.75 1.501.251.25

3 y 8 2  y 9
2  y  91.601.50

1 y lO
ASIENTO D¿ PALCO (sombra).VENTA DE BILLETES, al público, en el despacho establecido en la calle de la Victoria, 9: 
Sábado 14 . . . .  De diez de la mañana a una de la tarde y de cuatro de la tarde a ocho de la noche.
Domingo 15.... De diez de la mañana a tres de la tarde.— En los despachos de la Plaza de Toros desde las dos de la tarde en adelante, en el caso de que todavía los hubiere.Se adviene, que después de comprados los billetes, d o  se admitirán en les despachos sino en el caso de sus-
Ss.-Nobp dan contraseñas de salida. los DlD08 que no seao de pecho NtCESITAN BILLETEUnión Poligràfica, S. A ., Marqués de Santa Ana 11.—Teléfono 10500

Biblioteca Regional de  Madrid




